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RESOLUCION N° 067/11

y VISTO:

La conveniencia de contar con un Estatuto Orgánico que regule las
investigaciones que se realizan en la Universidad conforme los lineamientos
que se definan específicamente para el desarrollo de las Políticas de
Investigación y Transferencia.

y CONSIDERANDO:

En la sociedad del conocimiento las Universidades están llamadas a
participar en la creación y desarrollo de ventajas competitivas en sus regiones
de influencia, teniendo una participación clave en el sistema de innovación
global.

El avance constante de los conocimientos científicos, promovidos
por las Universidades, permite el análisis objetivo de los problemas de mayor
relevancia y de necesidad de cada país.

Se estima que la investigación y la transferencia constituyen un
componente esencial del proceso de desarrollo de recursos humanos, tanto en
el sector público como en el privado, y que, por lo tanto, estas actividades
deberían realizarse en vinculación con las tareas esoecíficarnente docentes.

Entre los objetivos establecidos por la Umversidad de Belgrano con
el fin de fortalecer sus actividades docentes y de formación de recursos
humanos figura el desarrollo de investigaciones científicas en diversas áreas
del conocimiento.

Corresponde reglamentar la función de Investigación y
Transferencia, mediante la formalización de la Estructura de Gestión de
Investigación de la Universidad y sus Unidades Académicas, y los instrumentos
de prom0SÍón y ejecución, seguimiento y evaluación. :

!

, Resulta necesario definir y actualizar de manera concreta y
específica las normas que regirán para la carrera de investigador de la
UnjVersidad de Belgrano; como así también el encuadramiento del ingreso, las
~íégórías y pautas para la categorización respetando los antecedentes de los

¿:candidatos a través de comités evaluadores; las promociones y las
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retribuciones que percibirán, conforme las decisiones del Consejo de
Ad ministración.

En virtud de lo expuesto, se decide establecer la normativa integral
que defina la investigación en la Universidad de Belgrano, los objetivos
generales, las estrategias y áreas interdisciplinarias prioritarias resultantes, la
estructura de gestión, los instrumentos de promoción y ejecución, seguimiento
y evaluación como así también las pautas y los reglamentos de la carrera de
investigador y todas aquellas disposiciones que resulten necesarias para el
cumplimiento de los fines previstos.

Por ello,

EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD DE BELGRANO

RESUELVE:

Art. 1°) Aprobar el Estatuto Orgánico de la Investigación que
regirá en la Universidad de Belgrano a partir de la fecha de la presente
Resolución.

Art. 2°) Dicho Estatuto Orgánico de la Investigación configura el
documento Anexo I de la presente Resolución.

7
Art. 3°) Derogar las Resoluciones Nos. 117/08, 118/08 Y 119/08 de

Presidencia.

Art. 4°) Hágase saber, comuníquese y elévese al Honorable
rnsejo de Administración para su ratificación.

¿ ~¡O~
AV~

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de septiembre de 2011.
J}



RESOlUCION N° 067/11

ANEXO I

CAPíTULO I
DE lAS POLlTICAS DE INVESTIGACiÓN

DE lA UNIVERSIDAD DE BElGRANO

Art. 1°) La Universidad promueve y desarrolla la investigación
científica y tecnológica como actividad prioritaria para la transferencia y
vinculación de los conocimientos generados en la misma con las necesidades y
requerimientos de la sociedad.

Art. 2°) Las actividades de investigación de todas las áreas de la
Universidad se encuadran en los principios fundacionales de la Institución:
pluralismo, interdependencia social, ecumenismo, autonomía y
republicanismo.

Art. 3°) La Universidad definirá de modo permanente líneas de
investigación por Núcleos Prioritarios atendiendo a temas o problemas por
áreas de vacancia, necesidades y requerimientos a nivel local, regional e
internacional.

Art. 4°) A los efectos de dar cumplimiento a las políticas definidas en
este Estatuto Orgánico, la Universidad promoverá el desarrollo de una masa
crítica de investigadores radicados en la Universidad a través de la Carrera de
Investigador en articulación con la formación académica de recursos humanos.
La institución orientará recursos y energías en el mediano plazo para el
cumplimiento de tal fin. Conforme con los principios fundacionales de la
Universidad de Belgrano se priorizan áreas problemáticas y/o de vacancia que
aporten a la resolución de los problemas de la Argentina y la región en el marco
del contexto mundial global.

Art. 5°) Las prioridades establecidas deberán considerarse en los
programas y/o proyectos de investigación de las Unidades Académicas, con
relación a Problemas sociales resultantes de los fenómenos de convivencia
colectiva; Vinculación Universidad-Empresa: Modernización de procesos
productivos; Sustentabilidad de los recursos naturales renovables y protección
del medio arnbiénte: Uso racional de la energía y sistemas de comunicación;
Planificaciór}! Gestión de Políticas Sociales; Problemas socioeconómicos
conternporáheos: Análisis, diseño e implementación de sistemas
organizacíonales complejos; Protección y atención de la salud; Abordaje de
Probl~S en la educación; Integración de políticas internacionales e incidencia

=el. roceso de globalización. La investigación en la Universidad de Belgrano
pr cionará la indagación de aspectos transversales de alto impacto entre

erentes áreas de conocimiento .
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Art. 6°) la Universidad garantiza las vinculaciones entre las
actividades de investigación, desarrollo y transferencia y los procesos de
formación, complementando con otras instituciones del sistema de innovación,
oportunidades de Investigación y Desarrollo (1+0) en vinculación con sectores
prod uctivos.

Art. 7°) Se establecerán programas de posgrado que se vinculen a
las líneas de investigación y de extensión, promoviendo el desarrollo de
competencias de los estudiantes y egresados para su desempeño en el medio
académico, profesional y social.

Art. 8°) los programas y proyectos implementados según criterios
de autoevaluación y evaluación externa, serán evaluados de modo
permanente.

CAPíTULO 11
DE LA INVESTIGACiÓN EN LAS UNIDADES ACADÉMICAS

Art. gO) la Universidad promoverá en el ámbito de las unidades
académicas, la realización de actividades de investigación que concreten las
políticas definidas por la Universidad.

Art.100) las líneas de investigación y desarrollo por Núcleos
Prioritarios en cada Unidad Académica serán definidas atendiendo a temas o
problemas por áreas de vacancia, necesidades y requerimientos a nivel local y
regional, complementariedad con otras instituciones del sistema de innovación
nacional e internacional, oportunidades de 1+0 en vinculación con sectores
productivos, estatales o del tercer sector, disponibilidad de recursos humanos

r> con formación de posgrado y antecedentes de investigación acreditados, y
) perfiles de planes de estudio.

Art. 11°) las líneas prioritarias de investigación serán propuestas a
la Presidencia de la Universidad, en forma anual, por los órganos responsables
del cumplimiento de los objetivos generales de Políticas de Investigación de la
misma.

Art. 12°) los órganos asesores de Investigación y Extensión de las
Unidades Académicas establecerán las condiciones de avance en las distintas
líneas conforme a criterios de evaluación de calidad de resultados y productos
de actividades de ciencia y tecnología, de acuerdo con la reglamentación

. IPlnte



CAPITULO 11I
DE LAS ESTRATEGIAS DE POLíTICA

Art. 13°) Para alcanzar los Objetivos generales de su Política de
Investigación, la Universidad de Belgrano adecuará sus actividades de
investigación, desarrollo y extensión, según las siguientes pautas estratégicas:

a) Impulsará las actividades de transferencia y vinculación con instituciones
representativas de diferentes sectores del medio social;

b) Promoverá la articulación de la Universidad con redes regionales,
nacionales e internacionales de ciencia y tecnología, de formación y
capacitación en investigación y de administración de esta actividad;

e) Conformará equipos de investigación, desarrollo y transferencia de los
resultados de sus investigaciones que involucren la participación de
investigadores formados y en formación; establecerá un programa de
desarrollo de recursos humanos mediante la incorporación de
investigadores y la capacitación de docentes, graduados y alumnos de la
institución;

d) Implementará procesos de evaluación y seguimiento, tanto interno como
externo, de los proyectos de investigación, desarrollo y transferencia en
funcionamiento; difundirá los resultados de la investigación realizada en
la Universidad a través de publicaciones, presentaciones a congresos,
cursos de posgrado y de educación continua, otras formas de
transferencia de resultados y de aplicaciones prácticas;

e) Garantizará el financiamiento de las actividades actuales e
incrementarlas procurando el financiamiento externo ofrecido por
diversos organismos de promoción científica - tecnológica nacionales e
internacionales y a través de recursos originados por la realización de
asistencia técnica, servicios tecnológicos, transferencia de conocimiento
y tecnología y la creación de empresas de base tecnológica;

f) Realizará convocatorias para la presentación de proyectos de
investigación, estableciendo condiciones de presentación y
procedimientos de evaluación externa e interna de los mismos, así como
de los investigadores a través de claros indicadores de calidad científica
verificables; fomentará la participación de investigadores a través de
premios a la producción científica;

g) Reglamentará la función de investigación científica y tecnológica,
mediante la formalización de los instrumentos de promoción y ejecución,
seguimiento, evaluación y difusión de actividades.

CAPITULO IV
DE LA ESTRUCTURA DE GESTiÓN

Art. 14°) La Estructura de Gestión para la Investigación y
ransferencia de la Universidad de Belgrano estará conformada por los

siguientes órganos:



a) Vicepresidencia de Docencia e Investigación;
b) Comisión de Políticas Científicas de Investigación;
e) Departamento de Investigación;
d) La Oficina Universidad-Sociedad;
e) Comisiones Asesoras de Investigación y Extensión de las Unidades

Académicas.

Art. 15°) La Vicepresidencia de Docencia e Investigación llevará a
cabo la organización, coordinación y control de las actividades que desarrollan
las áreas dependientes de la misma y las que se decidan crear para su mejor
gestión. Deberá proponer a la Presidencia cómo se integra la Comisión de
Políticas Científicas de Investigación.

Art. 16°) La Vicepresidencia de Docencia e Investigación será el
órgano receptor de los proyectos evaluados favorablemente, para su posterior
remisión a la Presidencia a los fines de su aprobación final

Art. 17°) Corresponderá a este órgano implementar y supervisar
todas aquellas actividades encomendadas por la Presidencia de la Universidad
con la finalidad de propender al mejor cumplimiento de los objetivos y
finalidades del presente Estatuto.

Art. 18°) La Vicepresidencia ejercerá toda otra función
específicamente no detallada en el presente Reglamento que se encuentre
implícita en la tarea de supervisión, coordinación y control de las áreas que la
integran. Asimismo, implementará y supervisará todas aquellas actividades
tendientes a propender al mejor cumplimiento de los objetivos y finalidades de
este instrumento.

Art. 19°) La Comisión de Políticas Científicas de Investigación de la
Universidad tendrá a su cargo hacer cumplir los objetivos generales planteados
en el documento de políticas de investigación de la Universidad de Belgrano
(Capítulo I del presente Estatuto). La misma deberá promocionar y desarrollar
la investigación científica y tecnológica como actividad prioritaria para la
transferencia y vinculación de los conocimientos generados en la Universidad
con las necesidades y requerimientos de la sociedad. Estará integrada por los
Decanos de las unidades académicas que designe el Presidente de la
Universidad por medio de la Resolución pertinente.

Art. 20°) La Comisión de Políticas Científicas de Investigación
realizará el encuadramiento de las actividades de investigación de todas las
áreas de la Universidad dentro de los principios fundacionales de la Institución:
pluralismo, interdependencia social, ecumenismo, autonomía y republicanismo.
Asimismo, tendrá por misión elevar las propuestas de líneas de investigación
pCjr/Núcleos Prioritarios, de acuerdo a los establecido en el artículo 5° de este
Estatuto, para su consideración y ulterior aprobación por el Consejo de

,Administración de la Universidadde Belgrano,atendiendoa temáticas por



áreas de vacancia, necesidades y requerimientos a nivel local, regional e
internacional.

Art. 21°) Asimismo, este órgano tendrá por objetivos:

a) Participar con otras instituciones del sistema de innovación, en
oportunidades de Investigación y Desarrollo (I+D) en vinculación con
sectores productivos;

b) Promocionar el desarrollo de una masa crítica de investigadores
radicados en la universidad a través de la Carrera de Investigador en
articulación con la formación académica de recursos humanos;

e) Garantizar las vinculaciones entre las actividades de investigación,
desarrollo y transferencia y los procesos de formación propiciando la
articulación transversal entre Unidades Académicas;

d) Establecer programas de posgrado que se vinculen a las líneas de
investigación y de extensión, promoviendo el desarrollo de competencias
de los estudiantes y egresados para su desempeño eficiente en el medio
académico, profesional y social;

e) Evaluar en forma permanente los programas y proyectos implementados
según criterios de autoevaluación y evaluación externa.

Art. 22°) El Departamento de Investigación tendrá por rrusion
impulsar el desarrollo de la investigación en la Universidad. Para ello deberá:

a) Generalizar las actividades de investigación a todas las áreas de la
Universidad, conforme la definición de las líneas fijadas por el Consejo
de Administración de la Universidad a propuesta la Comisión de
Políticas Científicas de Investigación;

b) Promover la implementación de núcleos competitivos de investigación
capaces de captar recursos públicos y privados, nacionales e
internacionales para la ejecución de las investigaciones;

e) Obtener el reconocimiento de las tareas de investigación realizadas en
los medios especializados y difundir esos logros en la sociedad. Dichas
funciones estarán a cargo de un Secretario Ejecutivo del
Departamento.

Art.23°) La Oficina Universidad-Sociedad tendrá como objetivos
promover la relación con el sector productivo, así como posibilitar el desarrollo
de actividades de investigación y aplicación con la intervención de las diversas
Unidades Académicas de la Universidad y sus profesores respectivos.
También ~ocurará información para identificar fuentes de financiamiento y
acordar .eónventos con instituciones Universitarias, ONG y reparticiones
estata,§' nacionales, provinciales, municipales e internacionales.

Art. 24°) Las Comisiones Asesoras de Investigación y Extensión de
I s nidades Académicas tendrán como objetivos:



a) Desarrollar en las Unidades Académicas los lineamientos propios acorde
a la política de Investigación y Extensión de la Universidad;

b) Generar y gestionar, bajo la supervisión del respectivo Decano, y con la
asistencia de los órganos específicos designados por la Universidad,
proyectos de investigación para ser desarrollados por los equipos
docentes de las Unidades Académicas conforme a la definición de líneas
prioritarias ya definidas (artículo 20);

e) Coordinar las actividades de investigación desarrolladas en las Unidades
Académicas con las áreas respectivas de la Vicepresidencia de
Docencia e Investigación;

d) Controlar la pertinencia académica de las propuestas, el ajuste de las
mismas a parámetros de presentación de proyectos, la viabilidad
financiera, la trayectoria de los investigadores que las sustentan y los
compromisos que estos adquieren;

e) Proponer al Presidente de la Universidad, con acuerdo de la Comisión
de Políticas Científicas de Investigación, la designación de evaluadores
internos y externos para la categorización y promoción de los miembros
de la carrera de investigador y para la evaluación de proyectos de
investigación y extensión. Para evaluar los proyectos de investigación, la
Comisión de Políticas Científicas de Investigación generará un Banco de
Datos de Evaluadores que se administrará de manera compartida por
las unidades académicas de la Universidad;

f) Propiciar el desarrollo de proyectos de extensión con pertinencia social
potenciando su articulación con cátedras y equipos de investigación;

g) Elaborar una planificación de actividades de extensión;
h) Promover la difusión de las investigaciones realizadas en las Unidades

Académicas a través de publicaciones y presentaciones en jornadas y
congresos;

i) Elaborar semestralmente informes de seguimiento y evaluación de los
proyectos de investigación y de las actividades de extensión,
desarrollados o concluidos para conocimiento y difusión en el ámbito
académico científico.

Art. 25°) Las Comisiones Asesoras de Investigación de las Unidades
Académicas serán presididas por el Decano de la Facultad respectiva e
integrados por los investigadores de suficientes antecedentes curriculares a
dichos fines. Podrán conformarse comités interfacultades cuando su
constitución responda a los fines y necesidades tenidos en cuenta para realizar
trabajos que involucren a distintas disciplinas que converjan en el proyecto
común.

CAPíTULO V
DE lA CARRERA DE INVESTIGADOR

/
/

/' Art. 26°) Las normas de la Carrera de Investigador de la Universidad
de ~elgrano tienen por objeto regular los aspectos generales inherentes a last,~Jsque desempeñan los investigadores en la misma. Incluirán la definición
/ '
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de categorías, las condiciones de ingreso, designaciones, permanencia y
promoción de los investigadores.

Art. 27°) La categorización para la carrera de investigador de la
Universidad de Belgrano está dirigida a los docentes-investigadores que
aspiran a ingresar a la carrera de investigador; y a aquellos que a futuro
puedan reingresar o modificar su categoría.

Art. 28°) Miembros. Formarán parte de la Carrera de Investigador de
la Universidad de Belgrano aquellos docentes, investigadores y/o alumnos de
cualquiera de sus unidades académicas que soliciten su ingreso, a través del
proceso de categorización, y que participen en un proyecto de investigación
avalado por la Universidad. '

Art. 29°) A los efectos de realizar la categorización, deberán
constituirse Comités de Evaluadores, los que deberán calificar los
antecedentes de los postulantes, aplicando las siguientes pautas orientadoras:
las categorías de investigador a las cuales se puede aspirar, se identificarán
como 1, 11, 111, IV Y V.

Art. 30°) Se asignará Categoría 1, a aquellos investigadores:

1) Que hayan dirigido grupos de trabajo de relevancia científica; que
posean una amplia producción científica, artística o de desarrollo
tecnológico, de originalidad y jerarquía reconocida, acreditada a través
del desarrollo de nuevas tecnologías, patentes, artículos en libros y
libros publicados en editoriales de reconocido prestigio, artículos
publicados en revistas de amplio reconocimiento académico- con
referato y preferentemente indexadas, invitaciones como conferencistas
a reuniones científicas de nivel internacional, participación con obras de
arte en eventos internacionales reconocidos y otras distinciones de
magnitud equivalente, que posean títulos de posgrado o trayectoria
académica equivalente;

2) Que hayan formado becarios y/o dirigido tesis de posgrado;
3) Se valorará asimismo la participación destacada en cargos de docencia,

gestión académica y/o científica del más alto nivel, nacionales o
internacionales, debidamente acreditada.

Art. 31°) Se asignará Categoría 11, a aquellos investigadores:

1) Que hayan demostrado capacidad de planificar, dirigir y ejecutar en
forma exitosa Proyectos de Investigación científica, artística o de
desa~Ollo tecnológico, reconocibles a través de publicaciones,
desarrollos de tecnología u obras de arte originales presentadas en

/

á,!)1bitos nacionales o internacionales reconocidos; que posean estudios
de posgrado o trayectoria académica equivalente;tJue hayan formado becarios y/o dirigido tesis de posgrado;



3) Se valorará, asimismo, la participación en cargos de docencia, gestión
académica y/o científica del más alto nivel, nacionales o internacionales,
debidamente acreditada.

Art. 32°) Se asignará Categoría 11Ia aquellos investigadores:

1) Que hayan realizado tareas de investigación científica, artística o de
desarrollo tecnológico y que acrediten haber participado en Proyectos de
investigación en los campos mencionados, evaluados por entidades de
prestigio científico o académico reconocido, o que presenten destacados
antecedentes y que posean estudios de posgrado o trayectoria
académica equivalente;

2) Se pondera asimismo la participación en cargos de docencia, gestión
académica y/o científica, nacionales o internacionales, debidamente
acreditada.

Art. 33°) Se asignará Categoría IV, a aquellos investigadores:

1) Que sean graduados universitarios de la Universidad de Belgrano;
2) Que realicen tareas de investigación científica, artística o de desarrollo

tecnológico con la guía o supervisión de un investigador con categoría I
011.

Art. 34°) Se asignará Categoría V de asistentes de investigación
a estudiantes de los dos últimos años de las carreras de grado que se dictan en
la Universidad de Belgrano, que posean un promedio general de calificaciones
de 7 o más puntos durante la carrera, y que realicen tareas de investigación
bajo la guía o supervisión de un investigador con categoría 1, 11, 111ó IV.

Art. 35°) Serán reconocidos con la categoría de Investigador
Honorario y de Investigador Emérito aquellos investigadores que, por su
trayectoria (producción, dirección) se hayan hecho merecedores de dicha
distinción.

Art. 36°) índices para la asignación de categorías. Se adjudicarán
valores numerrcos a los antecedentes de los investigadores, los cuales
conformarán índices para la asignación de categorías. Por una reglamentación
específica dictada al efecto se determinarán dichos índices.

Art. 37°) Comités Evaluadores. La categorización de los miembros
de la Carrera de Investigador de la Universidad de Belgrano y sus promociones
serán propuestas por Comités Evaluadores convocados al efecto por el
Coordinador de los mismos. Sus decisiones serán elevadas a la
Vicepresidencia de Docencia e Investigación. Los Comités estarán integrados
por 3 miembros de la Comunidad Académica de la Universidad, que cuenten
con .reconocidos antecedentes. Los mismos serán propuestos por la
Vicepresidencia de Docencia e Investigación conjuntamente con la Comisiónt;Políticas Científicas de Investigación a la Presidencia, quien los designará
1/
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ad referéndum del Consejo de Administración de la Universidad. Durarán dos
años en sus cargos y estarán sujetos al reglamento de funcionamiento de los
Comités que se dicte al efecto.

Art. 38°) Designación de los investigadores. Cualquiera que fuere su
categoría, serán designados por la Presidencia de la Universidad con
aprobación del Consejo de Administración de la Fundación Universidad de
Belgrano. Por una norma reglamentaria específica se determinará el
procedimiento para formalizar tal designación y la eventual renovación de sus
funciones.

Art. 39°) Informes y Promociones. Cada seis meses los
investigadores deberán presentar un resumen de las actividades realizadas y
cada dos años un informe extenso de los resultados obtenidos. Cada cuatro
años podrán ser promovidos de categoría en caso de que su producción
científica así lo amerite. Este plazo podrá reducirse cuando el investigador
hubiere recibido un premio a su producción científica de carácter nacional o
internacional. En el caso de la categoría de asistentes de investigación dicho
plazo podrá reducirse con base a un informe favorable de la Unidad Académica
y la Vicepresidencia de Docencia e Investigación.

Los Directivos de la Unidad Académica y las Comisiones Asesoras
de Investigación y Extensión de las Unidades Académicas deberán acompañar
un informe evaluativo con la opinión acerca de la producción de los
investigadores en el período en evaluación; dicho informe acompañará la
presentación del investigador para su tratamiento por los Comités Evaluadores.

En el caso de que dos informes consecutivos sean considerados
desfavorables, el investigador será dado de baja en la carrera. Lo mismo
sucederá si los informes de actividades no se presentan en tiempo y forma,
salvo aplazamientos debidamente justificados. Para que se produzca dicha
baja, en ocasión del primer informe que presente el investigador y que fuere
considerado desfavorable deberán efectuarse al investigador las
recomendaciones pertinentes de mejora del trabajo.

Art. 40°) Alumnos con tareas de investigación. En el caso de los
alumnos de grado o posgrado de la Universidad de Belgrano que ingresen a la
Carrera de Investigador, las horas destinadas a Trabajo Social Profesional
podrán ser asignadas a la realización de tareas de investigación en las
Unidades Académicas. Las tareas asignadas contemplarán la integración de
las temáticas investigadas con las Tesinas de grado.

En el caso de los alumnos de posgrado de la Universidad de
Belgrano que ingresen a la Carrera de Investigador, las tareas asignadas
contemplarán la integración de las temáticas investigadas con la Tesis de
posgrado.

Art. 41°) Investigadores visitantes. En el caso de profesores de otras
instituciones académicas del país o del exterior que realicen actividades
vinculadas con proyectos de investigación o docencia de la Universidad de
Belgrano, las Unidades Académicas de la Universidad podrán elevar la

,/
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propuesta de designación de Investigador Visitante. Deberá especificarse la
duración de su tarea y la unidad académica de la que dependerá.

Art. 42°) De las retribuciones. Los evaluadores externos percibirán
retribuciones conforme a las decisiones del Consejo de Administración de la
Fundación de la Universidad de Belgrano. Serán convocados en los casos
previstos por la reglamentación pertinente.

Los investigadores percibirán retribuciones conforme a las
decisiones del Consejo de Administración de la Fundación de la Universidad de
Belgrano.

Estas últimas deberán contemplar las categorías de los
investigadores, sus tiempos de dedicación y sus responsabilidades en los
proyectos de investigación en ejecución. Para todos los fines se contemplará el
acceso a becas para las estructuras de posgrado de la UB.

CAPíTULO VI
DE lAS CONVOCATORIAS PARA ACREDITACiÓN, SEGUIMIENTO Y

EVALUACiÓN DE PROYECTOS

Art. 43°) Serán Proyectos de Investigación aquellos que sean
aprobados según lo previsto mediante el proceso de acreditación de Proyectos.
En una Reglamentación específica se deberá establecer el Régimen de
convocatorias para acreditación, seguimiento y evaluación de proyectos.

CAPíTULO VII
DEL PRESUPUESTO PARA CIENCIA Y

TECNOLOGíA DE lA UNIVERSIDAD

Art. 44°) Anualmente el presupuesto general de la Universidad de
Belgrano asignará las partidas correspondientes para actividades de
Investigación y Transferencia de la Universidad, conforme al desarrollo de las
mismas. Este presupuesto será complementado con la búsqueda de
final)?iámiento externo de cada Unidad Académica. No podrá ser considerado
ni')flún proyecto de investigación que fuese elevado a Presidencia sin el

¡rreSpondiente plan de financiamiento.


